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“2025 - AÑO DE LA BANDERA OFICIAL DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO” 

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7941 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).-RATIFÍCASE la Adenda al Convenio de Colaboración, Intercambio de 

Información Tributaria y Coordinación de Acciones Conjuntas de 

Verificación y Fiscalización autorizado por Ordenanza N° 7690, celebrada el 

día 04 de agosto de 2025 entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la 

Secretaria de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Gestión Pública de 

la provincia de Córdoba, que se adjunta al presente como Anexo I. 

Art. 2°).- RATIFÍCANSE Y APRUÉBANSE los “Convenios de Encomienda para la 

Gestión de deuda de Acreencias Municipales y/o Comunales”, suscriptos entre el 

Departamento Ejecutivo Municipal y la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba, celebrados el día 4 de agosto de 2025. Los convenios 

forman parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo II. 

Art. 3°).- ESTABLÉCESE que dentro del proceso de gestión de cobro en sede 

administrativa de las deudas en mora, la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba, en el marco del “Convenio De Encomienda para la 

Gestión de deuda de Acreencias Municipales y/o Comunales”, se encuentra 

autorizada -con la intervención de agentes y/o profesionales de dicho Organismo, 

a llevar a cabo en representación del municipio, acciones y/o actuaciones de 

manera tal que se gestione el cobro de las acreencias municipales que integran el 

Convenio, y a la vez, se garantice y/o mejore las condiciones y/o tiempos de 

recaudación de la deuda que se encuentra en mora en instancia de sede 

administrativa. Una vez incluida la deuda tributaria en mora dentro de la gestión 

administrativa con intervención de la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba, los instrumentos de liquidación administrativa deberán 

incluir el capital adeudado con los intereses y/o recargos que correspondan. Se 

establecerán los recargos resarcitorios por mora, modalidades y/o formas de pago 

serán las definidas, en el ordenamiento tributario provincial. 

 Las obligaciones incluidas en esta encomienda, corresponderán a Tasa sobre 

servicios sanitarios, Tasa municipal que incide sobre los inmuebles, Tasa 

municipal que incide sobre los vehículos automotores, acoplados y similares, y 

Tasa que incide sobre la actividad comercial, industrial y de servicios, por los 

períodos 2021 a 2024 inclusive. 

 Agotada la gestión administrativa de cobro con intervención de la Dirección 

General de Rentas de la Provincia de Córdoba, por el saldo impago de la deuda 

tributaria, el Organismo Fiscal Municipal continuará con las acciones judiciales 

pertinentes.  
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Art. 4°).- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo a solicitar a la Dirección General de 

Rentas de la Provincia, en el marco del procedimiento de Ejecución Fiscal 

Administrativa con Control Judicial, regulado en el Título II de la Ley N° 9024 y 

sus modificatorias, la posibilidad de incluir dentro de los títulos de deuda que la 

misma administra, la ejecución del cobro de las acreencias municipales o 

comunales  que se encuentran bajo el encargo de su gestión quedando 

específicamente autorizada la Dirección General de Rentas de la Provincia a fin 

de expedir, suscribir y administrar dichos títulos en los términos del artículo 5 de 

la citada Ley. 

Art. 5°).- La presente Ordenanza entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín 

Oficial y, las disposiciones previstas en el artículo 3° precedente, resultarán de 

aplicación a partir del 1 de septiembre de 2025. 

Art. 6º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinticinco.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega. 

Presidente H.C.D. 
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